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s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N°311/25.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

 Proveo la presentación efectuada por el letrado Sergio Adrian Drocchi el 23/07/25:

 Téngase presente lo manifestado, en consecuencia; se AUTORIZA a los testigos Pedro Fernando

Miranda, y Claudio Benjamín Palacios a concetarse de manera virtual a la audiencia fijada para el
06/08/25 a horas 08:00, la audiencia será iniciada por Secretaría mediante la plataforma ZOOM, la
cual lleva el código de ID: 870 0384 4370 - Código de Acceso: 169862, por lo que los testigos
mencionado ut-supra, deberá conectarse de manera virtual y disponer de los medios y aplicaciones
tecnológicas necesarias para articular la videoconferencia y conectarse 15 minutos antes de la hora
señalada, bajo su exclusiva responsabilidad, haciendo la salvedad que de no contar con buena
conexión la audiencia continuará de igual modo. Para el resto de las partes deberán comparecer
personalmente conforme lo proveído en 24/06/25. Todos los asistentes deberán concurrir con sus
DNI. YYND-311/25.
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